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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO EDEQ S.A. E.S.P.  

DEMANDADO:  DIANA MARIA TRUJILLO OROZCO 

JHANDERSON LOPEZ OCAMPO 

RADICADO:  630014003008-2022-00043-00 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente los 

documentos allegados por la parte actora mediante apoderado 

concernientes al intento de notificación de los ejecutados en 

la dirección física conocida, pero no se tendrá en cuenta por 

cuanto el reporte emitido por la empresa de mensajería señala 

que el “predio permanece cerrado”. 

 

Ahora bien, la misma parte solicita el emplazamiento de los 

demandados por desconocer otra dirección donde estos puedan 

residir; empero, como la causal invocada “predio cerrado”, no 

obedece a las contempladas en el artículo 291 numeral 4 del 

Código General del Proceso, el despacho niega la solicitud.  

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora a fin de que 

proceda con la notificación del demandado conforme a las reglas 

del artículo 291 del Código General del Proceso o informando 

si es del caso nuevas direcciones, contando para ello con el 

término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por 

estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 

tácito y dejar sin efectos la demanda de conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE JUNIO DE 2022 
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